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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de 

febrero del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor Juez 
Treinta y Dos Laboral del Circuito el PROCESO ORDINARIO No. 

110013105032-2012-00534-00, informando que se recibió documental de 
la parte demandada. SÍRVASE PROVEER. 
  

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 

AUTO S -  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor ÁLVARO DIEGO 

ROMÁN BUSTAMANTE, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
No 19.376.236. y T.P. No. 35.993 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en condición de procurador judicial de la demandada BANCO CAJA 
SOCIAL S.A., conforme con el certificado de existencia y representación 
legal obrante a folios 248 a 255 del plenario. 

 
2. INCORPORAR Y PONER en conocimiento de la parte interesada la 

documental allegada por la demandada BANCO CAJA SOCIAL S.A., 

obrante a folios 246 y 247 del plenario. 
 

3. Conforme con el numeral anterior, se ordena OFICIAR a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 
a efectos de que proceda a realizar el cálculo actuarial ordenado por la 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral en sentencia de 
fecha veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019), en donde se 

ordenó: 
 
CONDENAR a la sociedad CAJA SOCIAL S.A. a trasladar a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y a 
satisfacción de esta, el cálculo actuarial a favor de la señora MARÍA TERESA 

AVENDAÑO, por el periodo del 24 de mayo de 1965 al 13 de octubre 1977, no 
cotizado por la llamada a juicio.  

 
Lo anterior en aras de dar total cumplimiento a la orden impartida por 
el máximo organismo de cierre Jurisdiccional. 

 
Oficio que deberá ser elaborado y enviado por parte de la secretaría de 

este estrado judicial mediante correo electrónico, con copia al apoderado 
de la demandada para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


